
CONSTANCIA SECRETARIAL. 30 de mar. de 22. A Despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

El Srio.  

             WILLIAM BENAVIDES LOZANO 

 

 

 Rad. 765203184003-2022-00132-00. Levantamiento patrimonio familia 
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 PALMIRA, TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 
 

 

   Se encuentra a Despacho la demanda de AUTORIZACIÓN 

PARA LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA Y CANCELACIÓN DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR adelantada por el señor JUAN CARLOS 

ARCE RIVERA, a través de mandatario judicial, contra la señora MARIA ENOILCE 

GIRALDO ACOSTA, ambos mayores de edad, el primero domiciliado en Londres 

(Inglaterra) y la segunda en esta ciudad, la que se encuentra para resolver sobre su 

admisión. 

 

De la revisión de los documentos aportados con la demanda se 

observa que no se allega el certificado de tradición y libertad del bien inmueble de 

matrícula inmobiliaria número 378-155692 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira; se menciona en las pruebas, pero no se aporta. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a su inadmisión, conforme 

lo expuesto en el numeral 2° del inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 

 

   Razón ésta por la que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

  1º.- INADMITIR la presente demanda de AUTORIZACIÓN PARA 

LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA Y CANCELACIÓN DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR adelantada por el señor JUAN CARLOS 

ARCE RIVERA, a través de mandatario judicial, contra la señora MARIA ENOILCE 

GIRALDO ACOSTA. 

 

  2º.- Conceder el término de cinco (5) días, para ser subsanada so 

pena de rechazo. 



3º.- Reconocer personería jurídica al Dr. JUAN CARLOS FLOREZ 

ORTIZ, con cédula de ciudadanía 94.305.979 y portador de la T. P. 142.947 del C. 

S. de la J., para que actúe conforme al poder a él conferido. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez: 
 
 

                                LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC. 
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